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Cordial saludo.
 
Por medio del presente, me permito hacer envío informe solicitado en el marco de la acción de tutela de la
referencia.
 
Ruego sea confirmado el recibido de la presente.
 
Cordialmente,
 
Luis Felipe Diaz Mantilla
ludiaz@dnp.gov.co
Contratista Grupo de Asuntos Judiciales
Departamento Nacional de Planeación
Conmutador (571) 381 5000 – ext 12334
Directo 3815034
Calle 26 # 13 – 19, Piso 23 - Bogotá, Colombia

 
CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico es correspondencia confidencial del DEPARTAMENTO
NACIONAL DE PLANEACION, si usted no es el destinatario le solicitamos informe inmediatamente al
correo electrónico del remitente o a centrodeservicios@dnp.gov.co así mismo por favor bórrelo y por
ningún motivo haga público su contenido, de hacerlo podrá tener repercusiones legales. Si Usted es el
destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de
contacto del remitente o la quienes le enviamos copia y en general la información de este documento
o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. CONFIDENTIALITY:
This electronic mail is confidential correspondence of the DEPARTAMENTO NACIONAL DE
PLANEACION, if you are not the addressee we ask you to report this to the electronic mail of the
sender or to centrodeservicios@dnp.gov.co also please erase it and by no reason make public its
content, on the contrary it could have legal repercussions. If you are the addressee, we request from
you not to make public the content, the data or contact information of the sender or to anyone who
we sent a copy and in general the information of this document or attached archives, unless exists an
explicit authorization on your name.

mailto:ludiaz@dnp.gov.co
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Bogotá D.C., martes, 26 de enero de 2021   *20213240031241* 
    Al responder cite este Nro. 
GAJ    20213240031241 
 
 
Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   
Correo electrónico: j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 9 Nro. 11 – 45  
Bogotá – D.C.  
 
 
Referencia:   Acción de Tutela 2021-00025         
                      Accionante: COMVICOL INGENIERIA S.A.S.     
                      Accionado:  Presidencia de la República y otros.       
 
 
LUIS FELIPE DIAZ MANTILLA, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1.030.611.316 de Bogotá, mayor 
de edad, vecino y residente de esta ciudad, abogado en ejercicio de la profesión y portador de la Tarjeta 
Profesional nro. 261551 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 
representación del Departamento Nacional de Planeación (DNP), en ejercicio del poder general a mi conferido 
por el Doctor LUIS ALBERTO RODRIGUEZ OSPINO, en virtud de escritura pública nro. 400 de 2020, 
respetuosamente me permito dar respuesta a la acción de tutela de la referencia, en los siguientes términos: 
 

1. DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 
DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS. Considera la accionante que las accionadas han 
transgredido los derechos fundamentales al trabajo y a la libre competencia, en razón a las decisiones en torno 
a los procesos contractuales adelantados por el Instituto Nacional de Vías - INVIAS- y del Ministerio de 
Transporte.  
 

2. CONSIDERACION INICIAL 
 
Frente a los hechos y pretensiones del tutelante,  es preciso manifestar que el Departamento Nacional de Planeación 
(DNP) no evidencia la presunta vulneración de los derechos fundamentales alegada del accionante, toda vez que 
como se evidencia en el propio escrito de tutela, las disposiciones atacadas no son del resorte de mi representada.. 

 
Así, resulta pertinente recordar que el artículo 5 del Decreto 2591 de 19911, dispone:  

 
“Artículo 5o. Procedencia de la acción de tutela. La acción de tutela procede contra toda acción u 
omisión de las autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace violar cualquiera de los 
derechos de que trata el artículo 2 de esta ley.  
 
También procede contra acciones u omisiones de particulares, de conformidad con lo establecido en 
el Capítulo III de este Decreto. La procedencia de la tutela en ningún caso está sujeta a que la acción 
de la autoridad o del particular se haya manifestado en un acto jurídico escrito.” (Subrayado fuera del 
texto original).  

 
En ese sentido, debe afirmarse de manera enfática para que una acción de tutela prospere, se debe dirigir 
contra la autoridad que presuntamente violó uno o más derechos fundamentales, en este caso el Departamento 
Nacional de Planeación no ha quebrantado algún derecho fundamental, tal como pasará a profundizarse. 
 

3. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 
 

3.1. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE 
PLANEACIÓN: 

                                                 
1 Decreto 2591 de 1991 por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#86
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Es claro que, de acuerdo con el principio de Legalidad, la Entidad que represento en virtud de sus funciones, 
objetivos y competencias establecidas en la Constitución Política, la ley, así como en el Decreto 2189 de 2017, 
no tiene a su cargo el definir o controlar los procesos contractuales que autónomamente adelantan instituciones 
dotadas de personería jurídica y autonomía administrativa y financiera, como lo son el INVIAS y el Ministerio 
de Transporte. 
 
Por lo cual, el objeto potencialmente tutelado desborda el ámbito de competencia del DNP, de manera que una 
eventual orden de esa naturaleza impartida por el juez constitucional no estaría acorde a las funciones del 
Departamento Nacional de Planeación, además de ir en contravía de la Constitución Política. Esto, en virtud 
del contenido del artículo 121 de la Constitución Política, que consagra el Principio de Legalidad de las 
actuaciones de la administración pública, así: 
 

“Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución 
y la Ley” 

 
El desarrollo de esa norma constitucional, el artículo 5º de la Ley 489 de1998 advierte que: 
 

“Los organismos y entidades administrativos deberán ejercer con exclusividad las potestades y 
atribuciones inherentes, de manera directa e inmediata, respecto de los asuntos que les hayan sido 
asignados expresamente por la ley, la ordenanza, el acuerdo p el reglamento ejecutivo (…)” 
 

De acuerdo con lo anterior, el Principio de Legalidad consagra la obligación de que la actuación de las entidades 
públicas esté enmarcada por las funciones que expresamente le asignen la Constitución Política o la ley. Esa 
premisa resulta particularmente importante en los procesos judiciales en los que es parte la Nación, a través de 
las diferentes entidades públicas del orden nacional, pues obliga al juez a confrontar la pertinencia de las 
pretensiones, con respecto a las funciones constitucionales y legales de la entidad demandada en cada caso. 
 
Sobre la legitimación en la causa ha explicado el Consejo de Estado: 
 

“Por la primera, legitimación de hecho en la causa, se entiende la relación procesal que se establece 
entre el demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal; es decir es una relación 
jurídica nacida de una conducta, en la demanda, y de la notificación de ésta al demandado; quien cita 
a otro y le atribuye está legitimado de hecho y por activa, y quien cita y le atribuye está legitimado de 
hecho y por pasiva, después de la notificación del auto admisorio de la demanda. En cambio, la 
legitimación material en la causa alude a la participación real de las personas, por regla general, en el 
hecho origen de la formulación de la demanda, independientemente de que haya demandado o no, o 
de que haya sido demandado o no. 

 
Es decir, todo legitimado de hecho no necesariamente será legitimado material, pues sólo están 
legitimados materialmente quienes participaron realmente en los hechos que le dieron origen a la 
formulación de la demanda” (…)2. 

 
En ese sentido, los procesos contractuales atacados por el accionante y que los cuales se desprende la 
vinculación al Departamento Nacional de Planeación como Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de 
Política Económica y Social –CONPES-, como se mencionó, no nacen de la aprobación de éstos en la 
mencionada instancia, pues como se pasará a explicar, no cumple con dicha función. 
 
3.2. CONSEJO NACIONAL DE POLITICA ECONÓMICA Y SOCIAL – CONPES-. 
 
Así, debe recordarse que el Consejo Nacional de Política Económica y Social — CONPES — fue creado por la 
Ley 19 de 1958, como la máxima autoridad nacional de planeación y se desempeña como organismo asesor 
del Gobierno en todos los aspectos relacionados con el desarrollo económico y social del país. De tal suerte, 
coordina y orienta a los organismos encargados de la dirección económica y social en el Gobierno, a través del 
estudio y aprobación de documentos sobre el desarrollo de políticas generales que son presentados en cada 
sesión. 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sección Tercera. Sentencia Expediente No.14452 de junio 17 de 2004 
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Así pues, el Departamento Nacional de Planeación desempeña las funciones de Secretaría Ejecutiva del 
CONPES, y por lo tanto es la entidad encargada de coordinar y presentar todos los documentos para discutir 
en sesión. 

 En calidad de Secretaría Técnica del CONPES, el DNP tiene las siguientes funciones: 

1. Presentar, para su estudio y aprobación, la programación macroeconómica anual. 
2. Someter a su consideración el Plan Nacional de Desarrollo, en los términos señalados en la Ley 

orgánica del Plan. 
3. Presentar, para su aprobación, las políticas, estrategias, planes, programas y proyectos del Gobierno 

nacional. 
4. Presentar, para su análisis, estudios sobre la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo y sobre las 

políticas, estrategias, programas y proyectos del Gobierno nacional. 
5. Someter, para su estudio y aprobación, las bases y criterios de la inversión pública. 
6. Presentar, para su estudio y aprobación, el plan financiero del sector público. 
7. Presentar, para su estudio y aprobación, el plan operativo anual de inversiones. 
8. Presentar, para su estudio y aprobación, el programa de desembolsos de crédito externo del sector 

público. 
9. Preparar y someter a su consideración los conceptos relacionados con la celebración de los contratos 

de empréstito de la nación o de las entidades públicas, en los términos previstos por las disposiciones 
legales vigentes. 

10. Preparar y someter a su consideración los conceptos relacionados con el otorgamiento de garantías 
por parte de la nación a los contratos de crédito interno o externo de las entidades públicas, en los 
términos previstos por las disposiciones legales vigentes. 

11. Presentar, para su estudio y aprobación, el monto y distribución de las utilidades y los superávit de las 
entidades descentralizadas. 

12. Prestar el apoyo requerido por el CONPES en todas las demás actuaciones y funciones de su 
competencia. 

Con todo lo anterior, queda plenamente demostrado que no existe vulneración o amenaza alguna a los derechos 
fundamentales del accionante, toda vez que las acciones sobre las que versa la solicitud de amparo 
constitucional, no son del resorte de mi representata. 

3.2. IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA. 
 
De otra parte, es necesario manifestar al despacho, que, desde la óptica de este Departamento Administrativo, 
la acción propuesta por el accionante es improcedente de conformidad con lo dispuesto en el decreto 2591 de 
1991, que señala: 

ARTICULO 6o. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA TUTELA. La acción de tutela no 

procederá: 

1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de dichos medios será 

apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentra el 

solicitante. 

Así, es claro que los reparos efectuados por el accionante a los Decretos 1779, 1785 y 1786 de 2020 tienen un 
camino claro y establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –
CPACA- de manera que se cumple el requisito de subsidiariedad establecido en el Decreto 2591 de 1991, de 
tal suerte que no existe una alternativa jurídica diferente a decretar la improcedencia del presente reclamo 
constitucional. 
 
Debe recordarse que la Corte Constitucional menciona que: 
 

Se encuentra ya muy decantada la jurisprudencia de la Corte acerca de la naturaleza residual de la 
acción de tutela y sus condiciones de procedencia cuando existe un mecanismo ordinario de defensa. 
Así, se ha indicado en múltiples oportunidades que los medios y recursos judiciales ordinarios son el 
escenario preferente para invocar la protección de los derechos constitucionales fundamentales que 
se consideren vulnerados en una situación específica, y a ellos se debe acudir, en principio, a fin de 
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hacer prevalecer la supremacía de estos derechos y el carácter inalienable que les confiere la Carta 
Política. 

 
En ese sentido, es la jurisdicción administrativa, no la constitucional, el escenario donde el accionante debe 
elevar las formulaciones y cuestionamientos frente a los Decretos mencionados, de conformidad con los hechos 
presentados. 

. PETICIÓN 
 

Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente Señor Juez solicito: 
 
1. Se EXCLUYA al DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN de manera definitiva de cualquier 

responsabilidad en el presente caso, sin ninguna clase de condena en su contra.  Pues queda ampliamente 
demostrado que no es responsable de la violación de ningún derecho fundamental. 

2. Se DECLARE IMPROCEDENTE la acción de tutela del caso, toda vez que como ha sido explicado, el 
ordenamiento jurídico colombiano dispone de las vías concretas y correctas para lo pretendido. 

 
5. ANEXOS 

 Copia del poder mencionado al inicio del escrito 
 

6. NOTIFICACIONES 
 
Las notificaciones las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en la calle 26 No. 13 -19 piso 23 de Bogotá 
D.C., fax: 3815001 y a la dirección notificacionesjudiciales@dnp.gov.co. 
 
 

 
LUIS FELIPE DIAZ MANTILLA 
C.C. 1.030.611.316 de Bogotá D.C. 
T.P. 261551 del C.S. de la J.  
 


